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ACTA NUMERO VEINTISIETE 'En la ciudad de Xalapa-EnrÍquez, Veracruz, siendo

las trece horas del día 29 de mayo del año dos mil veinticuatro, se reúnen en la

sala de juntas del lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas, los C-C. Doctor Arturo

Miguel Ch Ípuli Castillo, Doctor Salvador Valencia Carmona, Doctora lt/ireya Toto

Gutiérrez, Maestro Rafael Ortiz Castañeda, Dra. Cedma González Andrade,

Maestro Pedro Contreras Hemández, D¡rector, Consejero, Maestro, miembros del

Consejo Técnico y Consejero Alumno, respectivamente, quienes se disponen a

celebrar ses¡ón bajo el siguiente

.ORDEN DEL DíA-

L Lista de Asistencia

ll. Lectura del Acta anterior
Coñm. Exr.

842 r700
Ex.t 13954

lll. Alcance a la solic¡tud de apoyo y aval de la Dra. Yesenia del Carmen Trejo Cruz,

para desarrollar la obra científica "Tributos extrafiscales de México como

conducto a la economía circular" en el marco del año sabát¡co solicitado para el

l. LISTA DE ASISTENCIA. - Se encuentran presentes todos los miembros del

ll. LECTURA DEL ACTA DE LA SESóN ANTERIOR. - Se omite ta tectura det
acta del Consejo Técnico anterior, por ser del conocimiento de sus integrantes
y hallarse debidamente firmada. - - - - - -
Alcance a la solicitud de apoyo y aval de la Dra. Yesenia del Carmen Trejo

Cruz, para desarrollar la obra científica "Tributos extraf¡scales de México

como conducto a la economía circular,, én el marco del año sabát¡co
sol¡citado para el periodo febrero2o24-en e¡o2O2S_ - Mediante escr¡to de
fecha 10 de noviembre de 2023, la Dra. yesenia del Carmen Trejo Cruz,

investigadora de t¡empo completo de esta Entidad Académica solicitó a este

cuerpo colegiado el apoyo y aval para desarrollar la obra científica ,,Tr¡butos

extrafiscales de México como conducto a la economÍa circular,'en el marco del

año sabático solicitado para el periodo lebteto 2024-enero 2025. Al respecto,

este cuerpo académ¡co acordó otorgar el aval solicitado mediante acta número

20 bis de fecha 22 de noviembre del año 2023. posteriormente, la citada Dra"

Trejo, mediante correo electrónico de fecha 21 de mayo del 2024, solic¡tó

Calle Herrenedldo
Galeana esquina 7 de

noviembre ,n, Cp.
9l 000, Xalapa,

Veñcru¿ M&¡co.

+S2 228 8186 841

periodo febrero2 024-ener o2025.

Consejo Técnico, existiendo quórum para sesionar.

ry

i¡j@uv.nlx



UniYersidad Veracruzana

ln3tituto de lnvestigrcioñer Ju"ídicas
ReSión Xatepa

agregar la relación del proyecto presentado con el PLADEA de esta Entidad

Académica, así como el nombre de la inst¡tución donde se postuló la estancia y

el investigador anfltrión. Lo anter¡or, con el objeto de cumpl¡r con los requisitos

de postulación emitidos por la Dirección General de lnvestigaciones de la

Univers¡dad Veracruzana. Con base en lo anterior, este cuerpo colegiado

ACUERDA: Se otorga el aval a la Dra. Yesenia del Carmen Trejo Cruz,

lnvestigadora de Tiempo Completo de esta Entidad Académica, para continuar

con el trámite del año sabático, el cual tiene por objeto desarrollar la obra

cientÍfica "Tributos extrafiscales de México como conducto a la economía

circular", el cual busca el "fortalecimiento de las líneas de trabajo al interior del

lnstituto de lnvest¡gaciones Jurídicas a su digno cargo, la Docencia frente a

grupo en posgrado y licenciatura, coadyuva al trabajo en red, trabajo tutorial,

cuerpo académico, generación de conocimiento, formación de recurso humano,

gestión académica, y se part¡cipa del seguimiento de los ejes pr¡ncipales del

Plan Rectoral actual; con alcance al desarrollo sostenible ambiental y los

Derechos Humanos". Asimismo, señala que el objetivo general del proyecto es:

" Analiz el contenido del Sistema Tributario, a la luz de los distintos

ordenamientos típ¡cos que aglutinen los fines circulares, en el corte de los

tributos tipicos que sirvan de base para el ¡nternamiento de las medidas que

buscan el nuevo tratamiento de los recursos tecnológ¡cos y naturales, en los

tributarios". Por su parte, reflere los siguientes objetivos específicos: "Estudiar

las premisas const¡tucionales tributarias. Correlacionar los instrumentos lega¡es

externos que habil¡tan la sustentabilidad tributaria en Méx¡co. Vincular al

S¡stema Tributario, los ordenamientos administrativos con fines ambientales.

Determinar la conducta de los tributarios en su corresponsabilidad social.

ldentificar la transversalidad ambiental del Sistema Tributario, acorde a Ios retos

sustentables de México". En este sentido, y con base en lo señalado en el

escrito de la solicitante, se hace del conocimiento que, el presente proyecto, se

desarrolla baio los siguientes elementos:

- Meta ¡nstitucional del PLADEA que se beneficiará con esta estancia: Con

relación al PLADEA 2021-2025 del lnstituto de lnvestigaciones juríd¡cas, el

Dirección General de lnvestigaciones
lnstituto de lnvestig¿cione§ Jufu
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proyecto abona especÍficamente en los puntos 4.2 (lnvestigación con

impacto social), 4.2.1 .1.3 lmpulsar el trabajo colaborativo entre

investigadoras/es, asÍ como la formación de cuerpos académicos y el

desarrollo de enfoques ¡nterdisciplinarios.

- Nombre del (la) académico(a) anfitrión: Dr. D¡ego Esteban Platas Rosado.

- lnstituc¡ón donde se realizará la estancia: Colegio de Posgraduados,

Campus Veracruz.

No habien otro asunto que tra se cierra la presente acta de consejo

día 29 de mayo de dos mil veinticuatro,las cato ho del

firmando a S u a ¡ntervinieron".
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